

















INCIDENTE.                                                         109/2025-IV-C.

En veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Secretario encargado del despacho con copia del 
escrito inicial de demanda y de apertura de incidente de 
suspensión. Conste.

Culiacán, Sinaloa, veinticuatro de marzo de dos mil 

veinticinco.

FORMACIÓN DE EXPEDIENTE

Como está ordenado en esta fecha en el cuaderno 

principal, con copia simple del escrito inicial de demanda, 

tramítese el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 

109/2025-IV-C, promovido por Marlene Angelina León Fontes, 

apoderada de Iniciativa Sinaloa, Asociación Civil, contra actos del 

Congreso del Estado de Sinaloa, con residencia en esta 

ciudad.

SOLICITUD DE INFORME PREVIO

De conformidad, con los artículos 125, 128, 129, 131 y 138 

de la Ley de Amparo, pídase a la autoridad responsable informe 

previo, el que deberá rendir dentro del término de CUARENTA Y 

OCHO HORAS, siguientes al en que reciba el oficio 

correspondiente. 

Asimismo, se requiere a la autoridad responsable para que 

proporcionen un medio alterno de comunicación, esto es, algún 

correo electrónico y/o número telefónico, ello a efecto de que, 

de ser necesario, se establezca el contacto respectivo.
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De igual forma, queda a disposición de la autoridad 

responsable el número telefónico 01 (667) 846 5700, extensión 

2036 y el correo electrónico oficial 4jdo12cto@correo.cjf.gob.mx, 

del presente órgano jurisdiccional, para efecto de una mayor 

comunicación.

AUDIENCIA INCIDENTAL

Se señalan las ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS 

DEL TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, 

para que tenga verificativo la audiencia incidental. 

OBLIGACIÓN DE RECIBIR OFICIOS

Se hace del conocimiento de las autoridad señalada como 

responsable que de conformidad con el artículo 28, fracción I, 

segundo párrafo de la Ley de Amparo, está obligada a recibir el 

oficio que con motivo de este juicio se le dirija, por lo que en 

caso de negarse a recibirlo, sin excusa de una imprecisión en 

su denominación, que no sea sustancial, si no existe duda y 

resulta evidente su existencia, se tendrán por hechas las 

notificaciones y será responsable de la falta de cumplimiento 

del acuerdo o resolución que el propio oficio contenga; en el 

entendido que podrá hacer la aclaración correspondiente en 

cuanto a su denominación exacta al rendir su respectivo informe.

De igual forma se informa a la autoridad responsable, que 

no habrá necesidad de remitir oficio para notificarle el 

señalamiento de una nueva fecha y hora para el desahogo de la 
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referida audiencia, porque tal determinación no tendría la 

trascendencia que justifica una notificación personal, a la que 

equivale una comunicación por oficio. 

Por consiguiente, la fecha y hora acordadas nuevamente 

para ese efecto, la podrán consultar en la página web 

https://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/acuerdo/acuerd_ini.asp con 

el objeto de facilitar su conocimiento y la integración de este 

expediente dentro de los parámetros de constitucionalidad y 

convencionalidad vigentes.

Es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 176/2012, con número de 

registro digital 2002576, consultable en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 2, 

página 1253, de rubro: "NOTIFICACIONES A LAS 

AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

FORMA DE REALIZARLAS”.

PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS

De la lectura integral del escrito inicial de demanda, se 

sigue que la parte quejosa hace valer como actos reclamados:

- La omisión de realizar las adecuaciones necesarias a 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

para regularizar la creación de la Fiscalía Especializada para 

la Protección de Personas Defensora de los Derechos 

Humanos y Periodistas, ordenado en el artículo cuarto 
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transitorio de la Ley para la Protección de Personales 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado 

de Sinaloa, publicada en el número 064 del Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa, el veintisiete de mayo de dos mil 

veintidós1.

INTERÉS SUSPENSIONAL

En primer lugar, cabe señalar que la parte quejosa acredita 

el interés suspensional, con la escritura pública veintiséis mil 

quinientos treinta y ocho pasada ante la fe del notario público 167, 

con residencia en esta ciudad, de la cual se observa que, entre 

otros, el objeto de dicha asociación civil es el siguiente:

“1. La realización de actividades diversas orientada a la 
problemática social, política, jurídica y económica, así como de la 
administración pública, de seguridad y justicia social de Sinaloa, el 
país y el mundo, con la finalidad de generar información, 
diagnósticos, conocimiento, estrategias, estudios, encuestas, 
políticas públicas, iniciativas o reformas de la Ley, así como 
cualquier documento físico o electrónico, indicador o actividad que 
contribuya a emprender acciones tendientes a aportar a la 
generación de cambios y/o motivar la participación ciudadana.

2. Vigilar que las actividades de los integrantes de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y de los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal se realicen dentro de la legalidad y la 
ética, estableciendo indicadores y criterios generales para 
monitorear su desempeño durante su ejercicio.”

Asimismo, de dicha escritura pública se observa que los 

integrantes de la mesa directiva de dicha asociación civil tienen su 

residencia en esta ciudad.

1 “CUARTO. Dentro de los sesenta días posteriores al inicio de vigencia del presente 
Decreto el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones correspondientes a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa para regular la creación de la Fiscalía 
Especializada para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y 
Periodistas.”
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Por virtud de lo anterior se estima suficientemente 

acreditado el interés suspensional, pues la persona jurídica en 

mención acreditó que su objeto social se encuentra relacionado 

con el acto reclamado –omisión de realizar las adecuaciones 

necesarias a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Sinaloa para regularizar la creación de la Fiscalía Especializada 

para la Protección de Personas Defensora de los Derechos 

Humanos y Periodistas, ordenado en el artículo cuarto transitorio 

de la Ley para la Protección de Personales Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Sinaloa, 

publicada en el número 064 del Periódico Oficial del Estado de 

Sinaloa, el veintisiete de mayo de dos mil veintidós–, así como 

que sus miembros sufren una afectación al residir dentro de la 

ciudad de esta ciudad.

MEDIDA SUSPENSIONAL.

De conformidad con los numerales 128, 138 y 147 de la ley 

de la materia se CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, 

por las razones jurídicas y efectos que más adelante se 

expondrán.

En principio debe precisarse que la suspensión de los 

actos reclamados es una providencia cautelar en el juicio de 

amparo de carácter instrumental cuyo objetivo es, por regla 

general, paralizar las consecuencias del acto emanado de la 

autoridad, con la finalidad de conservar la materia del juicio de 
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amparo y, en su caso, para que a la parte quejosa no se le cause 

perjuicio alguno que sea de difícil reparación.

Con esto en cuenta, resultan ilustrativas las 

consideraciones expuestas por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 

criterios 338/2022, en sesión correspondiente al doce de abril de 

dos mil veintitrés, cuyo punto de contradicción consistió en 

determinar qué parámetros debía tomar en cuenta el juzgador 

para analizar la posibilidad de conceder la suspensión del acto 

reclamado con efectos restitutorios, ante la eventualidad de que 

con su concesión se deje sin materia el juicio en lo principal. 

Atento a lo anterior, la Segunda Sala del Alto Tribunal 

consideró necesario desarrollar el alcance del concepto en 

comento, esto es, qué se debía entender por preservar o 

conservar la materia del juicio de amparo en lo principal. Y al 

respecto sostuvo, que la relación entre la concesión de la 

suspensión y el estudio de fondo del juicio de amparo era, 

precisamente, que con la medida cautelar se buscaba preservar la 

materia del juicio, refirió que para comprender en su integridad la 

expresión “conservar la materia del amparo hasta la terminación 

del juicio”, establecida en el artículo 147 de la Ley de Amparo 

debía entenderse esa oración en conjunto con el resultado del 

juicio de amparo en lo principal, esto es, la sentencia. 
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Que en relación con los efectos de una sentencia favorable 

a la parte quejosa, el artículo 77 de la Ley de Amparo disponía lo 

siguiente: 

“Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo 
serán:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se 
restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación; y 

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o 
implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a 
respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo 
exija”. 

Expuso que la norma preveía dos escenarios: En el caso 

de un acto positivo, disponía que se debería atender a las 

circunstancias existentes antes de que se cometiera la 

contravención al derecho defendido, mientras que en caso de un 

acto omisivo se obligará a la autoridad a actuar de tal forma que 

cese la afectación reclamada; pero que no obstante, la ley 

disponía en ambos casos que se deberá restituir o respetar el 

derecho que se consideró afectado, es decir, en ambas 

posibilidades la idea era efectuar una reparación a la vulneración 

alegada por la quejosa. 

Que el análisis realizado al precepto permitía aseverar que 

la razón que subyace detrás de una concesión de amparo era una 

acción protectora de un derecho afectado por una autoridad; y 

que consecuentemente, el entendimiento del enunciado 

“conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio” 
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debía contextualizarse en que la concesión de la suspensión 

significaba que su finalidad era que el órgano jurisdiccional 

estuviera en aptitud de proteger el derecho que la quejosa 

consideraba afectado.

En ese contexto, precisó que la suspensión del acto 

reclamado y el fondo del asunto tenían la misma importancia para 

efectos de la protección de los derechos humanos, por lo que, por 

regla general, no debía sostenerse que se privilegiaba una 

figura sobre la otra, es decir, negar la suspensión para 

preservar la materia del juicio, por lo que correspondía que esa 

Segunda Sala vislumbrar en qué casos sí debía privilegiarse el 

fondo sobre la medida cautelar.

En ese sentido, procedió a puntualizar en qué casos sí 

debía privilegiarse el fondo sobre la medida cautelar, ya que la 

diferencia entre una medida cautelar con efectos transitorios y una 

medida cautelar con efectos definitivos era la clave para obtener 

el supuesto que escapaba de la regla general, es decir, los 

casos excepcionales en los que se debía negar la suspensión 

para preservar el fondo del asunto. 

Explicó que la suspensión del acto reclamado, por 

definición, era un beneficio transitorio, dado que el artículo 147 de 

la Ley de Amparo, limitaba claramente su duración, la cual 

iniciaba desde que se dictaba el auto o la resolución interlocutoria 

que concedía la medida cautelar, hasta que se pronunciaba 
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ejecutoria, es decir, hasta que se emitía la decisión que resolvía 

en definitiva el asunto (ya fuera emitiendo un pronunciamiento de 

fondo o sobreseyendo). 

Entonces, precisó que la regla general era que la 

suspensión del acto reclamado era un beneficio transitorio, aun 

cuando se concediera con un carácter restitutorio y existiera 

identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a 

la quejosa, pues ese beneficio duraría únicamente hasta que la 

sentencia que se dictara en el cuaderno principal causara 

ejecutoria. 

Luego, esclareció cuál era la excepción a la regla general, 

esto es, en qué casos una medida cautelar con efectos 

restitutorios verdaderamente dejaría sin materia un juicio de 

amparo, aun en el caso que los efectos de la suspensión cesaran 

derivado de la ejecutoria que se dictara por la instancia terminal, 

conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo. 

Consideró que si el beneficio concedido con la medida 

cautelar se podía retrotraer, quería decir que se trataba de un 

beneficio transitorio y, en consecuencia, no coincidía con los 

efectos de una sentencia estimatoria, lo que se traducía en que el 

juicio no quedaría sin materia, sino que por el contrario, la 

suspensión cumpliría con su objetivo, pues restituiría 

provisionalmente el derecho y esa restitución provisional 

terminaría con motivo de la ejecutoria.
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Que teniendo presente que el punto discrepante se 

encontraba en el entendimiento de en qué casos el juicio de 

amparo se quedaba sin materia en lo principal o coincidía con los 

efectos de fondo, a juicio de esa Segunda Sala, transitorio debía 

ser entendido como aquel beneficio que podía ser revocado con la 

sentencia de fondo y, en un sentido opuesto, un beneficio no 

transitorio o definitivo sería aquél que no podría ser revocado aun 

cuando se negara el amparo. 

Por tanto, concluyó que los parámetros que debía tomar en 

cuenta el juzgador para analizar la posibilidad de conceder la 

suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, ante la 

eventualidad de que con su concesión se dejara sin materia el 

juicio en lo principal, eran los consistentes en lo siguiente: 

a) Que la restitución provisional de los derechos será 

transitoria en la medida que, en caso resolver de forma adversa a 

la quejosa, se esté en posibilidad de retrotraer los efectos de la 

suspensión; y 

b) En contraposición a ello, se tratará de un beneficio no 

transitorio o definitivo cuando éste no pueda ser revocado aun 

cuando se niegue el amparo. 

Consideraciones de las que derivó la jurisprudencia 2a./J. 

22/2023 (11a.), Undécima Época, Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la 

Federación, registro digital 2026730 de rubro y texto:
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“SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA 
POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD 
DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE 
AMPARO EN LO PRINCIPAL. Hechos: Los Tribunales 
Colegiados de Circuito llegaron a conclusiones discrepantes en 
relación con los casos donde se dejaría sin materia el juicio de 
amparo si se solicita la suspensión del acto reclamado con 
efectos restitutorios, y esos efectos coincidan con los de una 
eventual sentencia favorable a la parte quejosa. Las posturas 
contrarias versaron sobre el requisito referente a la posibilidad 
jurídica de conceder la suspensión, pues uno de los órganos 
jurisdiccionales consideró que sí era posible restituir 
provisionalmente a la quejosa del derecho vulnerado, mientras 
que el otro Tribunal sostuvo que no era posible conceder la 
suspensión dado que con ello se agotaría la materia del juicio en 
lo principal. Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que en caso de conceder 
la suspensión con efectos restitutorios, el órgano jurisdiccional 
deberá considerar que la materia del juicio de amparo subsiste 
cuando, en la eventualidad de que resuelva de forma adversa a la 
quejosa, puedan retrotraerse los efectos de la suspensión y, en 
contraposición a ello, se tratará de un beneficio no transitorio o 
definitivo que dejaría sin materia el juicio, cuando éste no pueda 
ser revocado aun cuando se niegue el amparo. Lo anterior implica 
que, por regla general, el hecho de que los efectos de la 
suspensión y una sentencia favorable a la quejosa coincidan, no 
es una razón suficiente para negar la concesión de la medida 
cautelar, aun cuando se argumente que la finalidad de esa 
negativa es preservar la materia del asunto, pues el entendimiento 
de la expresión "conservar la materia del amparo" es que el 
órgano jurisdiccional velará por proporcionar las condiciones 
idóneas para proteger el derecho que la parte quejosa considera 
afectado, no así la prevalencia del fondo sobre la suspensión. 
Justificación: El enunciado "conservar la materia del amparo hasta 
la terminación del juicio", previsto en el primer párrafo del artículo 
147 de la Ley de Amparo, debe contextualizarse en armonía con 
la finalidad última del juicio de amparo, que es la de proteger de 
forma eficaz los derechos que la parte quejosa considera 
afectados. En ese orden de ideas, la importancia de la suspensión 
del acto reclamado debe equipararse con la relevancia de 
conservar la materia del juicio en lo principal, pues ambas buscan 
crear las condiciones para que el juicio de amparo cumpla con su 
función protectora por lo que, por regla general, será incorrecto 
sostener que debe negarse la suspensión con la finalidad de 
conservar la materia del asunto en lo principal. La suspensión del 
acto reclamado es, por definición, un beneficio transitorio, porque 
aun cuando se conceda con un carácter restitutorio y exista 

vianney andrea lugo ahum
ada

706a6620636a6632000000000000000000000bf9
15/05/26 18:00:00



identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a 
la quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta que la 
sentencia que se dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria. 
La excepción a la regla general, esto es, en qué casos una 
medida cautelar con efectos restitutorios verdaderamente dejaría 
sin materia un juicio de amparo, se configurará cuando la 
restitución provisional de los derechos no pueda ser revocada aun 
cuando se niegue el amparo”.

Aunado a que la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que en realidad la naturaleza 

de los actos (positiva, declarativa o negativa) no es un factor que 

determine en automático la concesión o no de la suspensión, 

mientras que las consecuencias que en cada caso pueda producir 

el acto reclamado sí es relevante para decidir el efecto de la 

suspensión que se otorgue, esto es, si debe consistir en que se 

mantengan las cosas en el estado en que se encuentran o debe 

restituirse provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 

violado, en tanto se resuelve el juicio; por lo que es posible que la 

medida suspensional proceda contra actos de índole negativa. 

Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 70/20193 

sustentada por la precitada sala del Máximo Tribunal del país, con 

número de registro 2021263, del tenor siguiente: 

“SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO 
RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA. Los artículos 
107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución y 147 de la Ley 
de Amparo vigente, dotan a la suspensión de un genuino carácter 
de medida cautelar, cuya finalidad consiste en conservar la 
materia de la controversia y evitar que las personas sufran una 
afectación a su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del 
asunto, ya sea con medidas conservativas o de tutela anticipada 
(efectos restitutorios), para lo cual es necesario analizar: (i) la 
apariencia del buen derecho; (ii) las posibles afectaciones al 
interés social; y (iii) la posibilidad jurídica y material de otorgar la 
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medida. En ese sentido, la naturaleza de los actos, ya sea 
positiva, declarativa o negativa, no representa un factor que 
determine en automático la concesión o negativa de la medida 
cautelar, pues la locución ‘atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado’, que refiere el precepto de la Ley de Amparo, debe 
analizarse en función de las consecuencias que caso a caso 
pueden producir los actos reclamados, lo que a su vez es 
determinante para decidir si el efecto de la suspensión debe 
consistir en el mantenimiento de las cosas en el estado que se 
encuentran o debe restituirse provisionalmente a la persona en el 
goce del derecho violado. En estos términos, la naturaleza 
omisiva de los actos reclamados es relevante para determinar el 
contenido que adoptará la suspensión, pero no para determinar si 
la medida cautelar procede o no. En efecto, dado que el amparo 
provisional que se pretende con la suspensión definitiva permite 
que la persona alcance transitoriamente un beneficio que, al final 
del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia 
principal, sin prejuzgar sobre lo ocurrido antes del juicio de 
amparo ni lo que ocurrirá después, pues lo importante para que 
dicha medida cautelar sea material y jurídicamente posible radica 
en que los efectos suspensorios puedan actualizarse momento a 
momento, de modo que la suspensión no coincida exactamente, 
agote o deje sin materia una eventual sentencia estimatoria de 
amparo, y todo esto va más allá del tipo de medidas que deben 
dictarse en caso de que proceda conforme a lo anterior”. 

En ese contexto, es de destacar que, si una de las 

finalidades de la suspensión es evitar provisionalmente un 

perjuicio a los gobernados, entonces en los casos en que proceda 

esa medida cautelar, de resultar jurídica y materialmente factible, 

habrá de restablecerse de manera provisional a la parte quejosa 

en el disfrute de la prerrogativa que le fue afectada. 

De ahí que, la suspensión puede resultar procedente 

respecto de los efectos y/o consecuencias de un acto omisivo, 

siempre que se cumplan con los requisitos legales para la 

procedencia de dicha medida cautelar, como acontece en el caso.
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Expuesto lo anterior es necesario precisar que, en el 

capítulo de antecedentes, la parte quejosa narró bajo protesta de 

decir verdad que el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representando 

su Sexagésima Cuarta Legislatura, expidió el Decreto número 

154, que expide la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 

Sinaloa y adiciona diversas disposiciones al Código Penal del 

Estado de Sinaloa.

Luego, el veinticinco de mayo de dos mil veintidós la Ley 

en cita fue promulgada por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Sinaloa; y, el veintisiete de mayo de dos mil veintidós, 

fue publicada en el Número 064 del Periódico Oficial del Estado 

de Sinaloa.

De igual manera, la apoderada de la persona jurídica 

manifestó que dicha ley fue expedida con el objeto de garantizar 

la protección de las personas defensoras de derechos humanos y 

periodistas, quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad 

debido a las actividades que desempeñan, por lo que la falta de 

cumplimiento del mandato contenido en el artículo cuarto 

transitorio ha impedido la consolidación de los mecanismos 

especializados previstos en dicha Ley para proteger a personas 

defensoras de derechos humanos y periodistas en el Estado de 

Sinaloa, dejando en situación de vulnerabilidad a estos grupos 
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frente a amenazas, agresiones y riesgos derivados de su 

actividad.

Expuesto lo anterior, como se adelantó, resulta 

procedente conceder la medida cautelar solicitada, al 

advertirse colmados los requisitos establecidos en el numeral 128 

de la Ley de Amparo, a saber: 

a) Que la solicite el quejoso. 

Extremo que se surte en el caso, toda vez que la persona 

jurídica promovente del juicio solicitó la medida cautelar antes de 

emitida una sentencia ejecutoriada. 

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público. 

Requisito que también se encuentra colmado, pues con la 

suspensión de las posibles consecuencias de las mencionadas 

omisiones reclamadas, no actualiza alguno de los casos que de 

manera enunciativa (más no limitativa) prevé el numeral 129 de la 

mencionada ley de materia, como aquellos en que se siguen 

perjuicios al interés social o se contravengan disposiciones del 

orden público. 

Además, de negarse la medida cautelar, podría causarse 

una afectación de difícil reparación no solo a la persona jurídica 

quejosa Iniciativa Sinaloa, Asociación Civil, sino también a la 

sociedad en general, en tanto que la omisión reclamada deja en 

estado de vulnerabilidad a las personas defensoras de derechos 

vianney andrea lugo ahum
ada

706a6620636a6632000000000000000000000bf9
15/05/26 18:00:00



humanos y periodistas en el Estado de Sinaloa, ya que las 

responsables han omitido emitir regular la figura de la fiscalía 

encargada de investigar la posible comisión de ilícitos en contra 

de dicho sector de la sociedad.

Es orientadora la jurisprudencia emitida por el Vigésimo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

con registro digital 2030085, de la Undécima Época, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, de contenido siguiente: 

“SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN LEGISLATIVA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN DE ADECUAR LA LEGISLACIÓN 
INTERNA A LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE 
RESTRINGEN O PROHÍBEN LA COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS DE UN SOLO USO DERIVADOS DEL PET Y DEL 
UNICEL.

Hechos: Diversas asociaciones civiles promovieron 
amparo indirecto contra la omisión del Congreso de la Unión de 
adecuar la legislación interna a los tratados y resoluciones 
internacionales que buscan restringir o prohibir la comercialización 
de productos de un solo uso derivados del PET y del unicel, al 
estimar que con ello se genera un daño significativo al medio 
ambiente y a la salud pública. El Juzgado de Distrito negó la 
suspensión definitiva solicitada, al considerar que de concederse 
se otorgarían efectos constitutivos y restitutorios propios de la 
sentencia de amparo.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que procede la suspensión definitiva contra la omisión 
legislativa de adecuar la legislación interna a los tratados y a las 
resoluciones internacionales que limitan o prohíben la 
comercialización de productos de un solo uso derivados del PET y 
del unicel.

Justificación: Del análisis de los artículos 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", 2, numeral 2, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 2, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; de 
los informes presentados por el relator especial sobre las 
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implicaciones para los derechos humanos de la gestión y 
eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los 
desechos peligrosos de la Organización de las Naciones Unidas 
(A/HRC/36/41 de 20 de julio de 2017, A/74/480 de 7 de octubre de 
2019 y A/76/207 de 22 de julio de 2021) y de las directrices de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, deriva una serie de 
deberes dirigidos a lograr la regulación e, incluso, la restricción de 
la venta, distribución, empleo o uso de envases, embalajes u otros 
productos de un solo uso elaborados con PET y unicel, con el 
objetivo de salvaguardar la salud pública y el medio ambiente. En 
el caso, el Congreso de la Unión no acreditó el cumplimiento de 
dichas obligaciones internacionales, lo que justifica la concesión 
de la medida cautelar en beneficio de las asociaciones quejosas 
para el efecto de que la autoridad responsable: 1) Informe la 
existencia y avance de iniciativas legislativas relacionadas con la 
regulación de los plásticos de un solo uso, como el PET y el 
unicel, y su posible prohibición; 2) Desarrolle acciones legislativas 
que garanticen los derechos a la salud y al medio ambiente frente 
a dichos materiales, conforme a los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado Mexicano; y 3) Rinda informes periódicos 
a las quejosas sobre los avances en las gestiones legislativas y 
acciones implementadas para proteger el medio ambiente y la 
salud pública frente a su uso. En la inteligencia de que los efectos 
expansivos, reflejos e indirectos que beneficien a la sociedad y a 
terceros derivan de la naturaleza del acto reclamado y del 
carácter colectivo de los derechos humanos en riesgo (salud 
pública y medio ambiente sano), por lo que dicha eficacia fáctica 
en modo alguno vulnera la prohibición de otorgar efectos 
generales a las medidas cautelares en el juicio de amparo 
previstas en el artículo 148 de la Ley de Amparo.”

c) La restitución provisional de los derechos será 

transitoria en la medida que, en caso resolver de forma 

adversa a la quejosa, se esté en posibilidad de retrotraer los 

efectos de la suspensión.

Se considera cumplido con dicho extremo debido a que, 

aun cuando la presente suspensión tendría por efectos que a la 

postre se realicen las adecuaciones correspondientes a la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa para 

regular la creación de la Fiscalía Especializada para la Protección 
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de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas, 

no menos cierto es que, a juicio de este órgano jurisdiccional, la 

suspensión ahora emitida tienen una naturaleza transitoria, en 

tanto, las responsables están en posibilidad de retrotraer los 

efectos de la suspensión al derogar o abrogar las reformas 

que al respecto se hubieran realizado.

Lo anterior, sin que con ello se prejuzgue sobre lo que 

con posterioridad deba resolverse, ya que lo que se 

determine en la suspensión definitiva e incluso en el fondo 

del asunto, si así procediere, será bajo las propias reglas que 

rijan el dictado de esas determinaciones. 

Motivos por los que, se concede la suspensión 

provisional solicitada, para que las autoridades responsables, 

en el ámbito de su competencia, realicen lo siguiente:

- Informen sobre la existencia y avance de iniciativas 

legislativas relacionadas con la adecuación de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del Estado de Sinaloa para la creación de la 

Fiscalía Especializada para la Protección de Personas Defensoras 

de los Derechos Humanos y Periodistas, conforme al artículo 

cuarto transitorio de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 

Sinaloa.

- Lleven a cabo acciones legislativas tendientes a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo cuarto transitorio de 
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la Ley para la Protección de Personales Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Sinaloa, 

publicada en el número 064 del Periódico Oficial del Estado 

de Sinaloa, el veintisiete de mayo de dos mil veintidós2.

Lo expuesto, en el entendido de que, deberá informar a 

este órgano jurisdiccional los avances en la gestión legislativa, así 

como de las acciones implementadas para dar cumplimiento a la 

suspensión aquí decretada.

En la inteligencia de que los efectos expansivos, 

reflejos e indirectos que beneficien a la sociedad y a terceros 

derivan de la naturaleza del acto reclamado y del carácter 

colectivo de los derechos humanos en riesgo, por lo que 

dicha eficacia fáctica en modo alguno vulnera la prohibición 

de otorgar efectos generales a las medidas cautelares en el 

juicio de amparo previstas en el artículo 148 de la Ley de 

Amparo.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES

Por otro lado, atendiendo a la carga de trabajo y al principio 

de expedites en la administración de justicia, como disponen los 

artículos 17 constitucional y 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

2 “CUARTO. Dentro de los sesenta días posteriores al inicio de vigencia del presente 
Decreto el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones correspondientes a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa para regular la creación de la Fiscalía 
Especializada para la Protección de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y 
Periodistas.”
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Amparo, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de 

las notificaciones que resulten necesarias en este cuaderno 

incidental.

Notifíquese.

Así lo acordó y firma autógrafa y/o electrónicamente, la 

Jueza Paula Liliana Cháirez Parra, titular del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Sinaloa, ante la Secretaria Vianney 

Andrea Lugo Ahumada, quien actúa y da fe.

Esta foja corresponde a la parte final del proveído dictado el veinticuatro de 
marzo de dos mil veinticinco, en los autos del juicio de amparo 109/2025-IV, en el 
cual se giraron los oficios 11730 los cuales corresponden a la minuta agregada en 
autos. Conste.
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